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Conozca algunas recomendaciones de interés.
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- a través de la Subdirección de Registro y Control
Aduanero pone a disposición de los usuarios algunas consideraciones a tener en cuenta para la renovación de las
garantías globales.

Tipos de garantías
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Las garantías globales por los que pueden optar los usuarios aduaneros son: Las garantías de entidad bancaria,
Hipotecaria, Fiducia mercantil en garantía, Prenda sin tenencia, Certi�cado de depósito a término y Fianza deberán
radicarse físicamente antes de la radicación electrónica (Resolución 46 de 2029, artículo 14)

Los usuarios aduaneros que cuenten con un registro aduanero vigente, la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales dispone del Servicio Informático Electrónico -SIE de Garantías, mediante el cual deben presentar
las solicitudes de aprobación de garantías globales.

La renovación de la garantía global debe presentarse dos (2) meses antes de la fecha de vencimiento de la
garantía aprobada o hasta antes del vencimiento de esta. (numeral 2 artículo 18 de la Resolución 46 del 26
de julio de 2019)

Para el diligenciamiento y presentación de las solicitudes se encuentra el paso a paso en: Ingresar al
micrositio “Guía de Servicios en Línea" de la página de la DIAN, en el numeral 17 del siguiente
link https://www.dian.gov.co/Transaccional/Paginas/autoasistencia.aspx  donde se encuentran publicados
los manuales de usuario del SIE Garantías, en los cuales encontrará.

Los valores de patrimonios y de constitución de las garantías globales se puede consultar en: 
https://www.dian.gov.co/aduanas/Documents/Cuadro-Valores-Patrimonio-Garantias-UA-2023.pdf

Para la renovación de la garantía global se puede aplicar las disminuciones del valor, establecidas en el
artículo 30 del Decreto 1165 del 02 de julio de 2019, y el SIE de Garantías dispone del campo porcentaje de
descuento.

Al radicar la solicitud de renovación de una garantía global se deberá actualizar los campos que precarga el
sistema, con el �n de actualizar la información y el correcto diligenciamiento de la solicitud. 

El SIE de Garantías permite realizar el seguimiento a las solicitudes que están en trámite ingresando por el
árbol de menú opción Consultas.

Los registros, autorizaciones, inscripciones y habilitaciones continuarán vigentes, siempre y cuando se
mantenga la vigencia y renovación de las garantías globales exigibles (artículo 768 del Decreto 1165 de
2019)

La garantía global que no se renueve dentro de los términos de ley, conlleva que la autorización,
reconocimiento, inscripción o habilitación, quede sin efecto a partir del día siguiente a la fecha de
vencimiento de dicha garantía, sin necesidad de acto administrativo que así lo declare. (Decreto 1165 de
2019, artículo 30l)

Si se dio cambio en la razón social de una sociedad, se debe efectuar la modi�cación al momento de la
renovación de la garantía global. (Inciso tercero del numeral 3 del artículo 18 de la Resolución 46 de 2019)
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Para la autorizar a un tercero para la radiación y presentación de una garantía global a través del SIE de
Garantías, tener en cuenta el manual MN-OA-0059 Autorización Radiación Garantía en el siguiente link
https://www.dian.gov.co/Transaccional/GuaServiciosLinea/Autorizacion_garantias_ext.pdf.   
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
Dirección: Sede principal | Bogotá, Nivel Central, carrera 8 Nº 6C - 38 Edi�cio San Agustín
Código Postal: 111711
Horario Contact Center: Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 7:00 p.m. y Sábados de 8:00 a.m. a 12:00 m.
Noti�caciones Judiciales | Mapa del sitio
Última actualización:

 Contacto
Contact Center
57 601 307 8064 Línea de Contact Center atención de Impuestos
57 601 307 8065 Línea de Contact Center atención de Aduanas
Nivel central: PBX 601 7428973 / (+57) 3103158107
Servicio en Línea de Contacto
PQSR y Denuncias | Puntos de contacto
Política de Seguridad de la Información
Políticas de privacidad y términos de uso
Política de Tratamiento de Datos Personales
Visitas al Sitio: 55
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